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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A

C am bios de moneda publicados el dia 1 1  de febrero de 1948, de acuerdo con
l a s d isp o sic ion es v ig entes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (l)
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R rii h>inatU ......................... ...........
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Fe su* mmu-dii lega! ................. .......... .

Auxilú.  taiinii.tr ................ .
1 ur b ino .........., ..................... .
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E J E R C I T O  D E L  A I R E  

Maestranza de Albacete

Anuncio

Pr"isnr.< lo  adquirir esta M aestranza 
el m aterial que a continuación se deta
lla, se pone .en ’ conocimiento de todo 
aquí, a quien pudiera interesar, que los 
pliegos de condicion-e*., por los que se 
•na de regir dicha compra', pueden soli
citarse y consultarse en .a Secretaria de 
esta Ju n ta  Económ ica, hasta las' doce 
horas del día 25 del corriente, en que 
finaliza el plazo de presentación de 
o fe r ta s :

Pedido núm. 1 1 . — M aterial de escrL  
torio.

Pedido núm. 5.— M aterial para guar- 
nicioncro. •

Pedido núm. 6.— Idem íd.
PedidQ núm. 7 .— Idem íd.
Pedido núm. 8 .— Idem íd.
Pedido núm. 20.— M aterial eléctrico.
Pedido núfn. 2 1 .— Idem ’xl.
Pedido núm. 22.— Idem íd.
Pedido núm. 23.— Idem id.
Pedido míni. 24.— Idem íd.
P.erjido núm. 2 3 .— Lám p aras carg£  bac

terias.
Pedido núm.. .26.— Celul'oide, cubos, 

c e ra ‘ virgen, etc. , ’
v Pedido núm. 2 7 .— F ib ra , gom a en 

plancha, etc.
Pedido 'núm . 3 3.r—Tornillos;

Por cada uno de los pedidos deberán 
form ular 'un escrito en solicitud de plie
gos. ’

Todos lo s . gastos que se originen se
rán de cuenta de los adjudicatarios.

Albacete, 6 de febrero de 1948.— El 
Secretario de la Ju n ta  económ ica (lle- 
gible).

000— O.

DIRECCION G E N E RAL DE 
CORREOS Y  TELECOMUNICACION

Anuncio de concurso

P ara  la ejecución del proyecto de cons
trucción do una canalización subterrá
nea para cablas en la ciudad de R o n . 
da, por un importe de 272.443,79 pese, 
tas, se admiten proposiciones con arre 
glo* a dicho proyecto y p-iego de. condi
ciones, que estarán a disposición de los 
concursantes en la sección cuarta (In 
geniería y Construcciones) de la Je fa tu 
ra Principal de Telecom unicación, to
dos los día$ laborables de die2 a trece 
horas, y en el centro de Telecom unica
ción de M álaga.

L a s  proposiciones, reintegradas con 
póliza de 4,50 pesetas, se presentarán en 
sobre cerrado y lacrado, con la indica
ción : «Concurso para la ejecución del 
proyecto de construcción de una canali
zación subterránea para cableas en la 
ciudad de Ronda)), en el R egistro  gene
ral de Telecom unicación (Paiqcio de Co
m unicaciones, M adrid), y en el C entro 
de Telecom unicación de M álaga, antes 
de las doce horas del día 6 de m arzó de! 
año en curso.

A las proposiciones se acom pañarán 
el resguardo que justifique haber depo. 
sitado en la 'C a ja  General de Depósitos, 
la cantidad de 5.500 pesetas en con
cepto de fianza . provisional, a disposi
ción del iVustrísimo señor D irector ge
nera:! de Correos y Tefleco-mumoación, y 
referencia^ de * trabajos análogos reali
zados.

E l Importe d e 'e s t e  anuncio será de 
cueqta del ad judicatario .

M adrid, ,5 de febrero de 1948.— E l In
geniero Je fe  de la  Sección cu arta  (ilegi
ble). • .

‘208—O.

DELEGACION DE L TRIBUNAL 
DE CUENTAS PARA EL RAMO 

DE C O R R E OS
Edicto

Don Félix  C arbaja! R iego, D elegado- dc*I 
. Tribunal de Cuenta* de la * Dirección 

G e n 'ra l de Correos y Tek<.omunica~ 
c'ón, . * '
En cumplimiento de lo 'q u e  dispone e * 

artículo 165 y demás concordantes y Com
plementar ° s  del Regiaimunto de esta es
pacial jurisdicción, por al presente so 
llam a y cita :il que lu í Oficial primero 
del Cuerpu .de Telégrafos Suplante del 
C entro de Lérida en la estación de Are- 
nys de M ar (BarcGona) don Luis A vu  
Iés López (y por fallecimiento suyo a sus 
herederos), para que comparezcan a !as 
once horas del día” cuatro de marzo de 
mil novecientos cuarenta y ocho e¡n el 
local que ocupa esta Delegac ón en el 
Palacio de Com unicaciones (planta sex
ta) para ser pract.cada la liquidación 
provisional de presunto alcance (<Ktermi
nada en el artículo 89 del aludido R egla
mento de K> de j ,Jlio de 1935) en e] ex 
pediente .adm inistrativo-judicial que con- 
ira el O iinal pr mero de- Telégrafos 
vengo in clu yend o sobre reingreso al Te» 
soro de tres mil novecientas cincuenta Y 
cinco pesetas con cuarenta cént mos 
(3.(>55,4° pesetas) con motivo del descu
bierto habido en los fondos del giro te
legráfico dé la est&ción de Arenys de 
Mar (Barcelona) en 11 de octubre efe 19 31.

Tam bién se !es llam a, cita y em plaza 
para recoger (acto seguido de term inar
se la práctica d? la üqu dación prbvisio- 

.nalj y contestar el correspondiente pliego 
de cargos que se les tendrán form ulados, 
bajo apcrcib miento de que.vn el caso do 
no recogerlos dentro del' término de diez 
días (]e su empozamiento., y contestarlos 
en el dv quince días, serán declarados 
rebeldes, continuará, el procedimiento sin 
su audiencia y los pararán la9 demás 
consecuencias y perjuicios a que hubier^ 
lugar.

Dado en Madrid a treinta de enéro d<* 
mil novecientos cuarenta y ocho.—E i 
Delegado, Félix  C arbajal R Fgo .

222— O.

DELEGACION D E L  TRIBUN AL 
DE CUENTAS PARA EL RAMO 

DE CORREOS
Edicto

Don Félix  C arbajal R iego, Delegado es
pecial del Tribunal de Cuentas en a 
Dirección General de Correps y Teleco*

m ubicación.
H ago saber : Que en el expediente ad

m inistrativo-judicial de reintegro al T e
soro, que se m encionará a continuación, 
he dictado cón esta fecha una sentencia 

cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
son' del tenor litera.; s :guiente*.

En Madrid a treinta de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho, visto el pre
sente expediente adm nistrativo-jud'cial 
de reiptegro ál Tesoro de setecientas cin
co pesetas co'n veinte céntimos (705,20 
pesetas), seguido contr^ el ex Cartero 
rural . de Uieila de Cam po (Almería) 

don Sebastián Jim énez Cantón, a c a u sa  
de descubierto en los fondos del servicio 
de giro postal y telegráfico, y  i . °  R esul
tando  .........

Fallo : Que debo declarar y d&cJarp¿
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Primero.—Partida de alcance la de sete- 
cientas cinco pesetas con veinte eént mos 
(7°5»2o pesetas), importe de dos liba* 
miento*} siguientej: uno de 615,20 pese- 
tas, hecho afectivo 1̂ 31 de diciembre 
, J’e *035» y olro‘ por valor de 90 pe^ -  
'j-as, he>:ho efectivo el 13 de julio 1936, , 
para nivelar e! descubierto quv existía 
en los fondos del servicio de giro postal 
y  dtrl giro telegráfico.

Segundo.—Que es responsable directo 
de su n- integro ai Tesoro el ex Cartero 
rural de Ule la-del Campo (Almena) din 
.^•bastián Jiménez Cantón, con má* los 
•ntereses legales de demora, al cuatro por 
ciento anual, desde las expresadas fichas 
en que se hicieron electivos los dos li
bramientos mencionados hasta el. d«a en 
que se- verifique e. reintegro, pero sin que 
pueda creedor de los coi respon cien tos. a 
cinco años’ y ’de los gastos de procedL 
miento (por ía prescripción extintiva 
quu establece el. articulo 29 de la Ley 
de Contabilidad deí Estado de i .°  de ju 
lio de 1911)0 .
 ̂ Tercero.—Que no c xistcn responsabL' 

lidades subsidiarias por lo prosado en 
el .co nsiderando tercero de esta sen ten* 
cia^y r. #

Cuarto.—Que condeno al mencionado 
don Sebastián Jiménez Cantón, al pago 
de dichos alcance, intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora al rvintegro en papel de pagos al 
Estado de todo lo actuado, a ra/.un de 
veinticinco céntimos, de peseta por cada 
pliegió invertido en él, conforme a! ar- I 
rícu’.o 132 de la Lov del Timbre del l is 
iado, precediéndose por la vía de aPl*e. 
mío para €1 cubro de las • responsabilida
des declaradas, tan pronto como tai sen. 
lencia sea firmo y, en ?u caso, se rem iía 
]>or la Superioridad certificación de la 
misma, al Delegado instructor para, su 
■'um<i>limiontr> juntamente con las actúa, 
c.íones' crigiríales. *

Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada al único en
cartado, deberá elevarse en consulta a 
la Sala Segunda del Tribunal de Cuen
tas,- en <d ca.so de r,o ser apelada c»n 
tiempo y forma y previa contracción, en 
í.od‘0 caso, del alcance declarado en la 
respectiva cuenta de Rentas públicas, lo 
pronuncio, mando v firmo.—Félix C^rba» 
jal Riego. 1 Rubricado y sellado.)

Y para que sirva de notificación al 
expresado encartado en su rcbekha, de 
la mencionada sentoncia, que Se Pu~
I i i c a d o cr*«él din de su fecha y es apela
ble ante el infrascrito Delegado, dentro 
del plnzo de ocho días habite?, siguientes 
; J  de la publicación en los periódico*; ofi. 
cíalos (artículos 150, T3i y 132 del Re
glamento del Tribunal de Cuentas d e jó  
iris julio de w O T  v en estrados, expido 
la presente oh Madrid a treinta d<* enero 
«:e mil 'novecientos cuarenta v ocho.—
K1 Delegado, Félix CaYbajail. '2 2 !—O.

OBRA SINDICAL D EL  HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

Devolución de fianza
Por la preseníe-..scgún dispare la Ley 

de,Contratación de Obras Públicas, sfe | 
hace púb ico que durante el plazo de un 
mes. contado a partir de la fecha de; la 
publicación de esta nota,* pueden recu
rrir contra la fianza definitiva deposi
tada los posib’oí reí! aman tes a dón Vi
cente Urih/e Echevarría, en su carácter

de adjudicatario de las obras de cons
trucción del grupo «Genera. Mola» de 
ocho viviendas protegidas en Mondra- 
gón. toda vez que según "comunicación 
de 2 de febrero del año en curso, el Ins
tituto Naciona *de la Vivienda ha dado 
por recib’das definitivamente tales obras 
y por escrito de 2 de febrero dei m ism o  
año ha concedido «u aprobación a la li
quidación tota de las mismas.

Madrid, 6 de febrero de 1948—El Se- • 
cretario general áe la Obra, A. Segura.

204 O o

OBRA SINDICAL D EL  HOGAR 
Y DE A RQUITECTURA

Devolución de fianza
Por la presente según dispone la Ley 

de Contratación de Obras Públicas, ¿e 
hace púlvhco que durante el plazt de un 
mes, contado a partir de a fecha de la 
publicación de esta nota, pueden recu
rrir, contra la fianza definitiva deposi
tada, los posibles reclamantes a don 
Emiliano (jarcia Pérez, en su carácter 
de adjudicatario de las .obras de cons- 
truceión del grupo «Emiliano Pérez» de 
seis viviendas protegidas en Medina de! 
Campo (Vallado!id)j toda vez que se
gún comunicación de 31 de enero del año 
en curso, el Ins’ ituío Nacional de la Vi
vienda ha dado por recibidas definitiva
mente tales obras, v por escrito de la 
misma fecha y año ha concedido" su 
aprobación a la liquidación tota! de las 
mismas.

Madrid, 6 de febrero de 194$.— El Se
cretario general de la Obra, A. Segura!

2 0 5 -O .

DELEGACION DE HACIENDA  
DE BARCELONA

Hab ¡endose extraviado un resguardo 
de pts- tas 12.089,(x>, expedido por esta 
Sucursal el día 22 de abril de 1932 con 
ios números 854 de entrada y 53.804 de 
registro, correspondiente ai depós t» cons. 
tituido por don Rosendo *Lobet, co
mo Gerente de «M aoulacturas de Ma
taré y Calella», para responder del tx . 
pt. di en te número 476 F. R. folu. 27.4-32 
del a ñ $  1932, a disposción del ilustrisi. 
mo señor Delegado de Hacienda esta 
provincia,

Se previene a i a persona en cuyo po
der s> halle que lo presente en esta Su . 
cursa! de Barcelona, en la intelig.ncia 
de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se ontregin el 
referido depósito sino a .su legitimo due
ño, quedando djeho resguardo sin nin
gún valor <ni efecto transcurridos que 
sean dos m< ses** desde la publicación 
de este anuncio en lE'L B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O  y en el de la pro
vincia sin hab»*rlo presentado,’ con arre
gló a lo ‘dispuesto e*n el artículo 36 d i  
Reglamento de 19 de noviembre de 1929

Barcelona, 33 de enero de 1948.—El 
Delegado de Hacienda 217-O.

DELEGACION DE HACIENDA  
DE BARCELONA

Habiéndose extraviado un resguardo 
de pesetas 240,49, expedido por esta Su- 
cursa en 8 de marzo de 1940* con los 
números 433 do entrada y €2 .559 -0 ' 
registro,, correspondiente- al depósito 
constituido por don Vicente Buhigas pa-.

ra garantir las responsabilidades civil 
les que puedan d riv arse en el expedien
te núm. 64/1040, « disposic.ón ¿e' juz
gado de Delitos Monetarios de-Madrid*

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que K- presente en esta 
Sucursal de Barcelona-, on a inteüger?-* 

j cia de que están tomadas las precau
ciones oportunas para que no s? en* 
tregu-e el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguar

d o  sin ningún valor ni Terto transcu- 
rridos\que sean dos meses, de$de la pu
blicación de este anuncio, en el B O LE- 
TIN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  y «' ds>
la provincia sin hab< rio presentado, con 

/arreglo a lo dispuesto en el artículo 
del Reglamento de ¿9 de noviembro 
de 1929.

Barcelona, 31 de enera de 1948.—El 
Delegado de Hacienda. 2 ¡6-0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE  
VALENCIA

Clases Pasivas
En cumplimiento de lo dispuesto cp 

la Circular de la Dirección General do 
la Deuda y Clases Pasiva.'» de fecha 
25 de noviembre de 1943 (B O L E IIN  
O F IC IA L  D EL ESTA D O , núm. <,50, do 
16 de diciembre de 1943), y para co
nocimiento de 'os interesados, 'se  co- 
mu-nica que en esta Delegación de Ha
cienda se han recibido las siguientes 
órdenes de consignación de pagos

Indice núm. 152
María Mico .Mompó, M. Multar.

Indice num. 1, de 1948
Jarobo Rovira Mas, Retirados, Reha

bilitación y trasladé; Ricardo Gómez 
Pardo, ícLm ; Julio Villagrasa Arnáu, 
Retirados; Miguel Alvenlosa Casanovar 

l Retraídos., Rehabilitación, y Matías Már- 
quez García, Jubilado?.

Indice núm. 2
Francisco Rovcrt Calabuig, Retirado^ 

Traslado; lsab 1 Romero Vidal, M. Mi* 
litar Pascuala Torrero González, ídem ; 
Qónsuelo Péfez Fabrrgat, ídem ; Merce- % 
des Pocíó Aguirre, M. C iv il, y María 
del Carmjc-n Muñoz Viguín, M. M. Hitar, 
Oficio.

Indice núm. 3
Nieves Julvc Juan, M. M ilitar; Rosa 

Cuevas Bezer, ídem; Vicente Tom ás 
•Martínez Báñuls v esposa, ídem; Ful
gencio Sánchez Serrano y esposa, ídem, 
y Carmen Oleína Vilaplann, ídem.

Indice núm. 4
Manuel P o v e d a Fraile, Retirados, 

Traslado; José Puché Esquembre, Reti
rados; Miguel Lobo Ristori, ídem; An
tonio Navas González, Retirados, O fi
cio, y Francisco Navasquillo Lleó, ídem, 
ídem.

Valencia, 29 enero de 194^. — E l 
Delegado de Hacienda (ilegible)*

229—O .'

DELEGACION DE HACIENDA DE  
ZARAGOZA 

Jurado Especial de Valoración de la Con
tribución de Usos y Consumos

Cédula de notificación

Se notifica medíante el presente anun
cio a los señores que se citan a conti- 

<i nuación, per resultar desconocidos en sus
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habituales residencias, que este Jurado, 
en sesión ce1e l»r toa en de diciembre 
último, acordó fijar en los expedientes

que se les sigue por falta de presenta
ción* de ia< (jecrai aciones de la tarifa 
quinta de la Contribución de U sos y

C on sumos correspondientes a los perío- 
dos y conceptos, que también se diráne 

 las siguientes ba.>ts im p o sitivas:

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES  Periodos a que se refieran 
las declaraciones

Concepto Base fijada

Don Manuel L afarga Pelayo .. . . . .
Don .Francisco Guiés Blánquez . . . . .

Diciem bre 1945 . . . . . . . .  ...o .....
Julio a diciem bre 3^45 . . . . . . . . .

Bar
Confitaría

2.15 8,82 
16.09o,—0

Asim ism o se les notifica que contra 
dicho acut-í do previo el ingreso en 'firm e 
o en depósito del 50 por 100 de la cuota 
que resulte de ap licar las referidas b a ^ s , 
podrán interponer por conducto de 
Jurado recurso de alzada ante el ju iado 
Central de Valoración de Sa Contribu
ción de U sos v -Consum os dentro del 
jóazo de qu'nce días hábiles, a contar 
desde la inserción de este aviso en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
conforme determina el artículo 68 del 
Reglam ento de a Contribución de Usos 
y Consum os sobre Consum os de Lujo, 
aprobado por Decreto de 6 de junio de 
*947*

Zaragoza a 28 ch enero de 1048.— El 
Secretario, (ilegible), —  V .° B.°, el Pre
sídeme (ilegible)»

232— O . .*

D EL E G A C IO N  D E H A C IE N D A  
DE H U E L V A

Secretaría de la Junta Administrativa
Cédula de notificación

Deseonociémdosv el actual dom icilio de 
Antonio Claudino, que en 19 de t>ctu. 
bre pasado fué conducido a- Pu« sto 
Fronterizo <le Ayam orite para su repa
triación, se. le hace sabei que la  Junta 
A dm inistrativa celebrada el día 22 de 
los cotfrienó s d ictó  -por unanim idad él 
siguiente acuerdo en el expediento nú
mero 443/47:

x.° Deoarar* la fa lta  de defraudación.
2.0 Autor, Antonio Clauding y un des

conocido. * '
3.0 Iirrpomr com o pena lia multa de 

2.139,45 pesetas, por m itad, com o tri
plo de los derrch<* defraudados, corres, 
pondiendo a cada uno la m itad, m ás 
otra m ulta de 346,80 pesetas (duplo), 
también por mit'áti, por infracción del 
D ecreto dr 20 de febrero de 1942, con 
com iso de la m ercancía, que el conocido 
satisfará  en plazo de quince días, pues 
fcn su defecto se d- eretaría la prisión dG 
insolvencia <ld. artícu lo  27 de la 'Ley 
P*nal durante doscientos trece días por 
el acto defraudación, más diecisiete 
:día$ por su fraude de divisas.

4.0 H aber lugar a la concesión da 
premios a los aprehénsores. w

5.0 D eclarar encubridora a Carm en 
Suárez.F o ria  sin imposición de sanción, 
de conform idad con lo establecido en el 
párrafo 3.0 del artículo 18 de la Ley de 
Contrabando.

6.° No - hacer pronunciam iento en 
cuanto a la intervención del dinero se 
refiere por co n sta r< acreditado en el ex- 
pidient' la actuación del Juzgado de 
Delitos M onetarios, y

7.0 Notificar el fallo reglam en taria, 
mente.

Requerim iento.— A los e f  ctos del pá
rrafo 2.0 del artículo 102 do la  Ley de 14

de enero de 1929, se requiere a ustedes 
para que; al firmar la pr* sente, m an’tKis- 
ten a continuación si tienen biene* para 
hacer eJuciiva la multa impuesta y pre
senten la m 'ac ón de ellos> en plazo de 
tercero día, burt entend:do que su s i l e n 
cio *• se considera c^mo declaración n ega. 
tiva y en el acto, y como consecuencia 
de < lio, se decretará sil arresto citado.

N o t a .— O u1-damos advert dos de que 
contra dicho fallo se puedt entablar re
curso -ante el Tribunal Contenc’oso Ad
ministrativo Provincial, que radica en la 
Audiencia de Hu- Iva, y en el plazo de 
tres mes» s, a contar de*de el día siguien^. 
te a la inserción de esta  cédula en los 
periódicos oficiales.

Huolva, 28 de enero de 1948. — El Se
cretario d' la Junta, Fernando D ía z .—  
V .° B.°, el D elegado-Presidente, Vela- 
H ida’go.

218—O .

JU N T A  A D M IN IS TR A TIV A  DE CO N
TR A B A N D O  Y D E F R A U D A C IO N  

DE L O G R O Ñ O

La Junta Admin strativa de Contra
bando y IM rcqjdación de esta provincia, 
con fecha 28 del actual, en expediente 
número 34 1947, seguido contra don Je* 
sus González Muñoz, natural de Igea 
(Logroño), de treinta y siete años d* 
edad, estado soltero, profesión jornalero, 
siendo el último dom icil'o conocido calle 
de Echávarri, número 37, segundo, de 
Sestao (Vizcaya), dictó por unanimidad 
el siguiente a cu erd o :

i.° Declarar cometida la falta de con
trabando, comprendida en el caso segun
do del articulo tercero de la Ley de 14 
de enero de 1929, el i j  y panada por 
57 de la m sma Ley.

2.0 Declarar asítnismo no cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero 
de 1942. >

•3.0 De-clarar responsable, en concepto 
de autor, a don Jesús González Muñ^z.

4.0 Imponerle la m ults siguien te: 
S etecen ias veintinueve pesetas con vein
te céntimos, con arreglo a la Ley de 
Contrabando y Defraudación.

5.0 Imponer la pena subsidiaria de 
privación de libertad para caso de insol
vencia.

6.° Declarar el comiso del tabaco 
aprehendido.

7.0 Declarar haber lugar a la conce. 
sión d¿ premio a lo> a prehensores,* en ¡o 
que a la falta de contrabando se refiere.

8 .° Notificar, el fallo en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia de V zcaya. *

Lo que (p? acuerdo con*e] Reglam ento 
de las reclamaciones ec^nómico-a.tmini?»_ 
frativas. se inserta en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en el de la 
provincia do Vizcaya para que por don

Jesús González Muñoz se ingrese en el 
Tesoro Públ i c o  en el ( plazo de quinca 
días, a contar del siguiente al de la pu
blicación del presente en los citados penó-. 

dicos oficiales, la cantidad indicada, ad- 
virtiéndolo que de no hacerlo se dará, 
aplicación de lo preceptuado en el artícu
lo 27 "de la Ley de Contrabando y D e
fraudación, que, en caso de insolvencia, 
d-sprone que como pena subsidiaria so 
aplicará la de prisión, a razón de un díá 
d  ̂ cárcel por cada, cinco pesetas d*f.ihv» 
porte de la m ulta.

"Asimismo se le hace saber que contra 
el presante fallo puede entablar recurso 
ante él Tribunal Provincial d e  lo Con- 

tencic^o del Estado, en el -plazo de tres 
meses

Logroño, 30 de enero de 1948.— El S*-» 
cretario de la Junta Administrativa, Juan 
Bautrsfa Polo —  V^Uio bueno, e* Del*- 

'gado 1 de H acieráió lfi es: dente, L . M ~  
q u :erdo. »

226— O .

D EL E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE CADIZ

Ampliación de industria
Peticio n ario : O bras y Construcciones 

Elizaran, S. A .— Muñoz Torrero, 40. San  
-Fernando.
* O bjeto de la ampliación : Instalar di- 
versa m aquinaria en su fábrica de la 
drillos.

Producción de la am pliación : En má
quinas i i .ooo piezas diarias y en hornos
12.000 piezas.

Esta .industria empleará m aquinaria, y  
m aterias primas racionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de esta 
Delegac:ón dt Industria (plaza de Espa
ña, 15).

Cádiz, 27 de pnero de iqqS.— El Inge
niero Jefe, (Enrique de Castro.

544— O . 

D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L IC A N TE  

N u e v a  i n d u s t r i a
.Peticionarios: Sucesor de don Rafael 

Raveilo, S. L . y M iguel M artínez V u  
cent.

Em plazam iento: Alicante. C alle % del
Cisne, barrio de la Florida. •

O bjeto  de la nueva in d u stria : Cons
trucción de una caseta de transform a
ción v línea- de a .ía  tensión.

Producción: 15 K V A . y tensiones:
10.500, 5 por 100, 220/133 voltios.

(Esta industria em pleará maquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace, pública esta petición para que
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los  ind ustr ia les  «que-* se consideren aiec- 
íad o s  presenten .o^ escr itos  qu e  e*tim en 
oportunos,  dentro  del plazo de diez o as ,  
en 'a s  o fic inas  qü esta D e legación  de 
ln d u s tr ia  (0 ener d .Mola, 2 1 ) .

A l icante,  17 de enero de iqqS.—(El In
gen iero  Je fe ,  Fe l ic ian o  M a yo .

212—O.

DEL EGA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE ALIC AN TE 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario  : G r a d e s .  C r c m a d c s  y
C o m p a ñ ía ,  S .  L .

E m p la z a m ie n to :  Aven id a  de N a v a r r a ,  
núm e/o  50. Aspe

O bjeto  de ja nueva in d u s tr ia :  F á b r i 
c a ' d o  botones y h o rm il las  de hueso, ná- 
< ar u otro cuerpo no metálico, insta a n 
do : tres m áq u in as  de cortar,  ocho p 'e n .  
sns pequeñas  a brazo, 16 pu lidoras ,  c u a 
tro  a g u je re a d o ra s ,  cuatro  turnos para  
fresado ,  tres l i jad oras ,  herram ental com- 
■fplementariOj para el trab a jo  de las  a n 
teriores.

P r o d u c c ió n :» D ist in ta s ,  500.000 doce
n a s  al año.

E s t a  ind ustr ia  em p leará  m a q u in a r ia  y 
m a t e r ia s  p r im as  nacionales.

Se  hace pública esta  petición para que 
ios ind ustr ia les  que se consideren a fe c 
tados presenten :o- escr itos  qu'- ^estimen 
oportunos,  dentro del plazo de diez días ,  
en las o fic ina s  de esta  D e legación  de 
Indu str ia  . (General M ola,  2 1 )-

'A l ic a n te ,  de enero de 1948.— El In 
gen iero  Je fe ,  F e u c ia n o  M ayo .

2 15 — Ó.

DELE GACION DR I N D U S T R IA  
DE ALICANTE 

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t ic io n a r io :  Don Antonio .  J o v c r  C a r -  
bonell.

E m p la z a m ie n to :  Pda. de C añ ad a de 
Fenoller .  S a n ' V í t e n t e  de R a sp o ig  (A li
cante) .  . '

O bjeto  de ia nueva ind ustr ia -: C o ns-  
.trucción de una case ta  de t r a n s fo r m a 
ción v hnoa de a t'a tensión.
* Producción : 5^ K V A .  ’ y  . tensiones
ir>ono22<) voltios. «.

Est?. industr ia em pleará  m a q u in a r  a y 
m a te r ia s  prim as nacionales.

Se  hace nóblira esta petic ión para  qúe 
los  'n d u s lr ia h s  que  se con s ’deren a f e c-  
■tados presenten escritos  que est men 
oportunos,  dentro de' plazo de diez d ías ,  
en la« ofic inas  ..e esta  D elegación  de 
Industr ia  ;((ienoral Mola, 2 1 ) .

A l ic rnte ,  17 de t-nero de 1048.—¡El In 
geniero je fe ,  Fe  iciano M ayo .

 ̂ 2 J4— ° >   

DELEGACION DE I N D U S T R IA  
DE ALICANTE 

N u e v a  i n d u s t r i a

P e t ic io n a r io :  L> o n Vicente S e g u r a
'M art ínez.

iF m p ía z a m ie n to : Nuvelda ( a fu e r a s ) .
O b je to  de la r ueva in d u s . r i a :  C o n s 

trucción de  una caseta  de- t r a n s fo r m a 
ción v línea de ana tensión.

P r e d u c ó ó n  : 75 K V A .  y tensiones
10.51.0  voltios.

E s t a  industr ia  empleará  m a q u in a r ia  y 
m a t e r ia s  priman 1 ac ionales

S e  hace pública esta  petición pe ra  q u e  
les  industr ia les  q u e ' 'se consideren afec

ta d o s  presenten los escritos  que e s t i 
men o.pnríuru s, d> ntro d e 1 plazo de diez 
d ías ,  en les o fic inas  de e>tu Delegación 
de Industr ia  ((lo ícra! ’ Mola, 2 1 ) .

Alicante, 17 de enero qe 194S — El l>n- 
geniero. J e fe ,  Fe uc ia no  M ayo .  2 1 5— O.

DE LE GA CIO N  DE IN D U S T R IA  
DE LE ON

Ampliación de industria
P e t ic ion a r io :  L -ó n  Industr ial ,  S .  A.
D o m ic i l io :  León.
O b je to :  C e n tro s  de t ran slorm ació i ,  de 

25 K V A .  v 4f> K V A . - en los pueblo* de 
V.idancs v Puente  A lm u h ey ,  re sp e c t iv a 
mente,' para  sum in is t ro  de e n e rg ía  ¿ b s 
m ism o s.

E s t a  industr ia  em p icará  m ater ia les  
de procedencia ra c io n e !

S e  hace pública esta petic ión para que 
ios ind u s .r ía le s  <.p.e se consideren afec
tados por 1? m ism a  presenten los escr i
tos qne estim en oportunos,  por tr ip li
cado v deb idam ente  re in tegrad os ,  den
tro del plazo de diez d as ,  en las ofici
nas de  esta  Delegación  de Industr ia .

'León, 21 de e *ero  de 1 q_jS. — El In 
gen iero  (efe , Antonio M artín  S a m e s .

224— O.

DE LE GA CIO N DE IN D U S T R I A  
DE LEON 

N u e v a  i n d u s t r i a /
'P e t ic io n a r io :  - Don C a s im iro  P a sc u a l  

y Benito  D:ez.
D om ici lio  : L a  E o b la .
O b je to  de la ;• d 11 str ia  : C onstrucc ión  

de linea eléctrica a 5.000 voltios,* der i
vado de la H idroeléctr ica  L e s ió n e n s e ,  
Soc iedad  Anónim a, v centro de t ra n s 
form ación ¿de 5 K V A .  pa ra  sum in is trar  
energ ía  e 'édtrica a una g r a n ja  av íco la

•Esta em p re sa  em p leará  m ater ia les  de 
procedencia nacional .

S e  hace pública estn pet ic ión para  que 
los in d u str ia les  que se consideren ' «fec^ 
tados por la m ism a  presienten los e s c r i 
tos que est im en oportunos,  p o r . t r ’ pli- 
c?d o  y deb idam  u'te re in teg rad os ,  d e n 
tro dei plazo de diez d as ,  en las o f i
c inas  de esta D e .e g a c ió r  de Industr ia

León, 5 de  enero (|e tp-jS.—Til In g e 
niero Je fe ,  Antonio  M artín  S a n to s .  ‘

225— O.

J E F A T U R A  DE O BRA S  P U B L I C A S  
DE LUGO

Negociado de o&auierab. Expropiación

Desconocido el paradero de don M artin 
A rias ,  ( ju 'ñ o  de la finca núm ero 242, del 
expediente  de exp iopiac ión del término 
m unic ipal de CauFei,  con la construcción 
de lo s .  trozó*, 5.“ A, B  y C  de la Sección 

de Qu ruga a C aure] ,  en la carretera  de 
Becerreá  a Q uiroga ,  e g n o rá n d o 5t. que 
ha y a  dejado representante legal .y  te
niendo en en em a lo que/ disparle el p á 
r ra fo  2 .0 del articulo 42 del R eg lam en to  
de expropiación forzosa de 13 de ju-niu 
dt 1879* y la Ley  m inisterial  de 20 <te 
m ay o  de 1932,

E s ta  Je fa t u r a  ha resuelto insertar ía 
hoja  de aprecio redactada por e! Perito 
de la Adm inistración don C a r lo s  A n a s  
Vázquez  en el B O L E T I N  O F I C I A L .  
D E L  E S T A D O  v en el dt esta provin
cia y fi jar un plazo de qu nce d ías  h á 
biles, contado desde el s igu iente  a l  de la

‘
inserción rio c-ste anuncio  en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D L L .  E S T A D O .  p m a 
que ul propician* o su representante ir-- 
gal conteste poi escrito a esta J M - t u r a  
en el expresado término, ¿r eptando o r'~ 
í iu>cn io  lisa y l lanam ente la oferta qu£ 
sa. le l i a r ' ,  advirtiónuoK* que si j e h u - a  la 

I oiert.a e>iá pl 'l igaüo a presentar l a .h o j á  
j de tasación que disp* ne ei artículo 27 de 
| ia Ley y el gj de su R eg lam en to  d.v e x % 
i. propine ón forzosa va citado, pr<*viníén*
; do ’ e rciemás que s. mi el rcferi-L» p a z o  

no contesta cu-:i a lguna,  se le F ru irá  por 
conform e con ,a * feria de la A d m in is tra 
ción. cuino divpono e! artículo 45 .dei e x 
presado R e g la m í  m e .

L u g o , - 2 3 ‘ de enero de 1 94S.— E! In g e
niero J e f e ’ liiegible).

O p . r a s  P ú f. i  i c a s .  —  P r o v i x c i a  DE IX ’G O .—  

Exp ro p iac ió n  f<:r:0sa por c u m a  de util i
dad pública para la construcción d e  la 
c*rretera  de ic-wer orden de Hecerred a 
0 11 i yoga Sección  rfe Oinr;>%a a ( 'a u n e l ,  
trozos 5.0 A. 5.0 H y 5 .0 ( ' ) . - H o j a  de 
aprecio  de la finca señerada en ia relación  
con el n ü n w .ü  242. — Distrito m u n ic ip a ‘ 

de Carnet.
Don C a r lo s  Arias  Vázquez, Ayudante 

Mayoi de segunua clase de! C u erp o  de 
O b ra s  Púhhcas,  Per to nom brado en 
representación (je la Admin s t ra d ó n  del 
Estadiu,

•C ert i f ico :  OcC a d 11 M artín A rias ,  ve
cino de Fraducedo (C anie l),  cor. motivo 
de la ejecu> ión de ia obra de uti lmad pú
blica ar: iba. expresad a,  se le ocupa en 
ñuca d-.stinada a soto, s ituada en lu
gar de H errer ía  V ie ja ,  fó rm ico  m unic i
pal de Caucel,  partido, judic 'al de y u i r o -  
ga,/ la cxten-ióit superficial de noventa y 
seis co n t iá r 'a s .  cuya finca figura en . la 
relación ^detallada y correlativa de 
las que se expropian y en el plañe con 
el núniero de orden .arriba indicado.

L a  cabida total de !n finca vs de o^ho 
áreas , '  a p ro x im ad am en te ,  y sus l-inderos 
son :

Norte, monte d'e v e c in o s ;  Su r ,  Anto
nio S a m p a y o  ; E s te ,  R icard o  ' fouzón ,  y  

Oeste,  . Jo s é  Olm o.
Lh e x p ro p ia c ó n  intere?a a la tinca 

parc ia lm ente.  . w
Y  habiendo calculado el va lo* en ren

ta y venta de la superficie terreno que .  
se expropia ,  así como también del las ‘ 
ram pa s  de serv idum bres,  caños de riego, 
cierres v arbolado qué hay qu<- construir  
o expropiar  y de todo cuanto la Ley/ y . 
fe e g 'a m *nto prev ienen  d e lv  teners^ e n 
d ie n ta  para su justiprec o, incluso el;
3 n ° r  100 com o preé. o de afección ; e-M 

tima el perito que su íc r 'b e  puede ofre*er- 
St ai propietario poi todo cdlo la cant dad 

‘ de cuatroc ientas  doce pesetas y ochenta 
y d(vS cént im os.— C a r lo s  A r ias  Vázquez. 

223— O. N.__ ______ . ■ __
J E F A T U R A  DE O BR A S  PU B LI C A S  

DE H U E S C A
Anuncio publicando relación ¿e los diez 
aspirantes aprobados en los exámenes’ t 
celebrados en esta jefatura el día 25 de 
noviembre de 1947 para ir ocupando va7 
cdntes. a medida que se produzcan, en 
el Cuerpo de Capataces por la clase de 
Entrada, en las carreteras del Estado 

esta provincia *

Aprobada por la Super ior  dad, en 22 
de enero actual,  la propuesta de esta 
J e fa t u r a  de los  asp irantes  a C a p a ta ce s
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por la clase de Entrada de las carrete-  
ras del Estado en esta provincia, derla 
vados aptos en los exámenes c r labrados 
<1 di a 25 de noviembre1*'de * <>4 7, entre el 
personal de Peonas Camineros de la 
misma, se publica a continuación, de 
SiCuerdo con lo prevenido en el articulo 
octavo del vigente Reglamento orgánic*’ 
<:V*1 Cuerpo de Camineros del E-ta io, ja 
relación de los d ez aspirantes aprobados 
con derecho a ngreso en el Cuerpo, por 
el orden de calibración obtenida, en ex
pectativa de ingreso para ser nombrados 
a  medida que se vayan produciendo las 
vacantes :

Relación  que se ci ta
1.  Angel Allué Allué.
2. Pablo Otál  Pueyo.
3. Antonio CalVo Colungo.
4. B en ven ido Zanuv Ríu.
5. Joaquín pena O 'l á u .

ó. Macario Bueta> Pueyo.
7. Braulio Borlansa Sauz.
8. Jac nto Gira! S  stac.
9. José Ponte Uoret.

jo. Cipriano Tiemblo Jara.
Huesca, iq  de enero de 1948.— E l In

geniero Jefe, Diego Tejera.
2 19 — O.

J E F A T U R A  DE OBRAS PUBLICAS 
DE SEGOVIA 

E x p r o p i a c i o n e s
Edicto

Por eti presente se emplaza a los se
ñores qut» a continuación se relacionan, 
coiVio propietarios oe a*> finoa.s que tam
bién se indican, que han de ser. 01 upa
das con motivo de ¡as obras de acondi
cionamiento dr los kilómetros 10,700 al 
19,700 de la canotera nacional 110 de 
Soria a Plasencia (tramo de Torrecaba- 
lleros-Collado H erm o so)% en el término 
municipal de Santo Domingo de Pirón, 
pana qu- en el plazo de quince (15) días, 
a contar desde' la publicación de este 
edicto, en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  y de esta provincia, nombren 
representant* s en dic ho pueblo para ha
cerse cargo de Jas hojas de aprecio y 
para que rociban cuantas notificaciones 
sean necesarias hac- r con motivo de di
cha ocupación, adviniéndoles que de no 
verificar dicha designación en e. refori-. 
do plazo de quince (15) días &•- tendrá 
por v á ’ ida toda notificación que se dirija 
al Síndico do’ Ayuntamiento, según pre
viene el artículo ^9 d d  Reglamento de 
Expropiación forzosa, r

Finca número 46.— Herederos de S a .  
bas Gala.

Finca número 48.— Herederos de* Juan  
Hernanz.

Finca número 59 .— Herederos de S'an- 
tiago b a r r o s o .

Finca número 60.— Herederos do Pe
dro Arahuete-s.

Finca número 79 .— Pedro Martínez  
Robledo.

Finca número 9 1 . — Ignacia Sanz t ier
na nz.

Finca núrmro 96.— Herederos de L a u 
reano Hernamz.

Finca número 106.'— Pedro G arcía E s 
cudero.

Segovia, 30 de enero de 1948 —E l  In
geniero |c«fe, Pedro Morán Miranda.  

22S—O.

A Y U N T A M I ENTO D E  MADRI D 

S e c r e t a r ía .—Secc ión  de Gobierno interior  
y  Personal

Anuncio  
Por acuerdo dei Ayuntamiento P jc .  j 

nu ue 21 Of enei o de 194^, »e ■convocan 
/poa.ciuiivs pea provecí una p.aza de 

Auxmai üe Arctuvos, Bib.iuieca> y *\)u- 
stu», con ;>ujciiun jas ba.-ies y piugra„  
ma puouiauu> inti gi «aincnic en ej «J.i^  
ietin de i Ayuntamiento d e.M a d ria »  co„ 
neipunuieiue a * d.a dei' cu.luai nú s 
Oe enero y expuestos en el taüiun de 
edictos uc la piuue.a  Casa. Consistorial.

Dicha plaza está dotad.* con el h a.  
btr de /.zoo pesetas anuales.

Para tomar parte en la uipusición se
rá necisano ser español, tener cumplida 
la edau de dieciocho años, y no haber 
a.canzado ta de treinta y cifko el (ha 
en qik se puüiique este anuncio en ei 
B U  i 1N O F I C I A L  D L L  L ü D A D O .

L a s  instancias, d i r i g í a s  ai 'excelentí
simo señor Alcalde_P¡ evidente, se pre_ 
sentaran en el Keg.stro general del 
A yún tam e nto, en *as horas hábiles de 
oficina, .durante el plazo ue un mes, 
contado a partir del día siguiente al de 
la pubiicacioiT dci presen ie anime a.» en
el B O D L i l N  O F i c l A L  D L L  L b l A -
DO. A dichas instancias =>e acompaña., 
rán los rUguieiites eoeiimeiitos. partida 
de na* imiento, iega.izada si no corres
ponde a ia demarcación notarial de M a
drid ; certificado de buena conducta, ex_ 
pedido por la A lc a ld ía , certiíicaoo del 
Registro Central de Penados y \ Rebel
des, certificado d<. adhesión al Movi
miento Nacional; expedido por la Jeta-  
tura Provincial uc F.  E .  T. y de ias 
J .  O. N. S .,  si pertenecen al Pari do, o 
en otro >.a>o, po. ia Dirtccion \i ene- 
ral de Seguridad, por el Gobernador ci
vil o poi la Guai dia Civil ; dec.aracion 
jurada de no haber sido sancionados 
con motivo de .a dcpiii ación 4 político, 
social y resguardo de haber . satisfecho 
la cantidad de veinticinco pesetas en 
la l^oposit'aria de Villa en concepto d e  
derechos de examen i^as señoritas de
berán justificar, además, haber presta- 

ido el Servicio Social de la Mujer o 
estar exentas del mismo.

Los ejercicios, qu^ no podrán cOmen_ 
zar hasta pasados quince d a? de la 
convocatoria, serán los siguientes:

i.°  * Traducción >in dio ion ario da un 
texto francés moderno.

2.0 Catalogación y prácticas de res» 
tauración de documento»; y

3.0 Conh stavión a tres temas sobre 
Instituciones castellanas, Or gart zación 

de, Archivos y Organ.zación de Biblio
tecas.

Madrid, 30 de ener0 de 1948.— E l  Se
cretario general, M, Berdejo.

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA
En el «Boletín Oficial dt la provin

cia dt Barcelona», de fechas b y 22 de 
enero actual, se publican integras las 
bases que bar d« n g i r  en e: concurso- 
oposición convocado para la provisión de 
una- p aza vacante de Profesor Auxiliar , 
numerario de Solfeo, TeuTia, Armonía 
y Acompañamiento de la Escuela Muni- 
ci 1 .; de Música, dotada con el haber 
anual de 4.485  pesetas.

Serán requisitos Indispensables para

c o n c u rsa r : Ser varón, de nacionalidad
española, haber ‘ eump.ido veintiún años 
y no excedo- de cuarenta c-1 día en que 
se publique este extracto en el B O L E 
T I N  O F I C I A L .  D E L  E S T A D O ;  haber 
observado buena conducta, carecer d ‘̂  
antecedentes penales, ser adicto a-1 Mo
vimiento Nacional, haber cumplido el 
servicio militar y ser declarados aptos 
por Ja Asistencia Médica Municipal.

L a s  solicitudes, acompañadas de Jos 
documentos precisos para acreditar las 
condiciones exigidas antes expuestas, so 
presentarán en el Registro Genera] do 
Secretaria dentro del plazo de un i m s ,
<a contar desde el día siguiente al da 
ia publicación de este tracto en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
debiendo abonar los aspirantes en con-* 
cepto de derechos la cantidad de vein
ticinco pesetas.

Barcelona, 23 de enero de 1948.— E t  
Alcalde accidental (ilegible).

15 í -O .

AYUNTAMIENTO DE ALICANTE
Se anuncia subasta para contratar el 

alcantarillado en las calles: General
Marvá, Serrano, T u eu m án % Ferré Vidie-  
lia, San Juan Bosco y Marqués de Mo~ 
líns.

L u g a r ,  dia y - h o r a :  E n  las C a sa s  C o n 
sistoriales el siguiente día laboral a  
aqueil en que se cumplan veinte días  
hábiles, a partir de la inserción de este 
edict, en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E b T A D O ,  a las doce horas.

Autoridad que ha de presidir el a c to :  
El señor Alcalde Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento o Teniente de  
Alcalde que le sustituya accidenta!-  
m nie.

Tip o  o presupuesto: 2 5 3 . 7 1 6 , 1 1  pe
setas.

Depósito provisional:  E l  2 por ico  
del tipo.

Fianza definitiva: E l , 4 por 100 del 
remate.

Forma de su constitución: Erí A rcas  
‘ Municipales, Caja General, Depósitos 
o. Sucursales,* Valores Públicos o C é 
dulas de Crédito Local.

Comienzo y duración de las o b ra s:  
Comenzarán al siguiente díd de su ad
judicación definitiva v terminarán a los 
cinco m es-s  de comenzadas.

Letrados para el Bnstanteo de pode
re s :  Don Enrique Ferré Bernabéu y  
don Ginés Puerto Cerd án #

P r e s ’ ntación de proposiciones y exa
men de documentos: Se admitirán has
ta ei día anterior a; de la licitación, 
en (b'as hábiles, diez a tpve hr^ras, 
jn  el Negociado de* Fomento', donde* 
podrán copsudarse los pliegos d' coo-  
ditdnnes y  demás que integran el expe
diente.

M o d e l o  de  Proposición

Don ............ . que * vive «■ n ...... .
en nombre prop io  (o en el de .............
cuya rcpr(-M‘ntarión acredita’ por medio 
de la pnm- ra copia de ’ la escritura de 
poder que, bastanteada * en forma  
acompaña), declara • Oue ha ♦exami
nado el expediente de subasta para las 
obra» d» alcantarillado en las talles 
Genera! Marvá, Serrano. Ferré V id io  
11a, San Juan Bosco y Marqués de 
M ’ íns,- con to.dOs los documentos y  

condiciones que lo integran, compróme.
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tiéndose a ejecutar las obras con estricta 
 sujeción a los mismos, por a

cantidad de  ......  (se consignará en
letra) ............  páselas.

Igualmente se cómpremete a dar 
perfecto cumplimiento a lo dispuesto y 
en vigencia sobre construcción, higie
ne, andamiajes y medianerías, contra
to y accidentes de trabajo, seguros 
sociales y  demás fluyes en materia 
Saborál.

(Fecha y firma del proponen te)
, Alicante a 31 de enero de 1948.— 

K 1 Alcalde, Manuel Montesinos.—El 
Secretario, Enrique Ferré.

750- 4)0

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
SEGOVIA

Subasta

:K si' Exeme. Ayuntamiento, en 
Síón .pknaria que celebró el día ¡S  de 
diciembre último, acordó por unanimi- 
dad proceder, mediante publica subas- 
ja, a . la pav imentación y urbanización 
de las calles de San Agustín, Trinidad, 
Valdeláguda, V i c tona, Covarrubias,' 
Doctor Vela seo .y plazas hE- la Trinidad 
y  Cuatro de Agosto, de esta ciudad.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
3a Casa Consistorial de este Municipio 
a  las doce horas del primer dta hábil 
•siguiente al transcurso de un periodo 
-ile veinte igualmente hábiles, contados, 
a  partir del siguiente al de la aparición 
de este anuncio en el B O LE T IN  O L I. 
O JA L D E L  (ESTADO, ante una Mesa 
constituida por e!- Alcalde que suscribe 
o Teniente en quien' delegue, por otro 
Vocal de la Comisión Permanente y el 
Secretario.de la Corporación, actuando 
como fedatario un Notario con ejercicio 
c-n esta capital. '*

La cantidad que ha de servir de tipo 
para la licita ión es la de trescientas 
cincuenta y aeis mil ciento noventa y 
r.uu'e pesetas con sesenta y cinco cén
timos (350.199,65), debiendo girar las 
proposiciones a la baja respecto de la 
mi>ma. « ■ '

Las ¡proposiciones se presentarán en 
pliegos curados en el Negociado co
rres »ondiente de la Secretaría rtiuníci- 
pai, durante las horas de diez a trece 
de todos los día- hábiles que medien 
desde el siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  ESTA D O  hasta el ante
rior al de la celebración de la subas
ta. (En el anverso de dichos pliegos, y 
firmado por ê  licitador, <k-berá con
signarse: «Proposición, para optar a la 
subasta de ejecución de las obras de 
pavimentación de las calles de San Agus_ 
rírr, Trinidad y otras de la ciudad de 
Segovia.»

A cada proposición acompañará li
d iador, en sobre separado, el resguar
do ’ acreditativo de haber ^instituido la 
fianza- provisional prevenida para tomar 
parte en la subasta, -que asciende a la 
cantidad de siete ‘ mil ciento veintitrés 
pesetas con noventa y ocho céntimos 
(7.123,08), juntamente con ios justifi
cantes de estar al A rríen te  en t i  pago 
de la contribución correspondiente y de 
Sos seguros sociales.

El adjudicatario deberá constituir en 
el pl-azo de diez días, a contar d^l si
guióme al en que U sea comunicado 
el acucr-o cíe adjudicación, ia  fianza de*

finitiva, ascendente a la cantidad de ca
torce mi! doscientas cuarenta y dete 
pesetas con noventa y seis céntimos 
(14.247,9b) para responder del buen 
cumplimiento del contrato.

Tanto esta fianza como la provisio
nal podrán ser constituidas *r¡ efectivo 
metálico, en valores o signo? de crédi
to del Estado, ’ Provincia o Municipio, 
en créditos de este Ayuntamiento de
bidamente reconocidos y liquidados y en 
cédulas de Crédito Locál, p o r ‘ tener la 
consideración de efectos públicos. La 
provisional podrá ser depositada en la 
Caja de esté Municipio, en la General 
de Depósitos o en cualquiera de sus 
Sucursales; pero la definitiva habrá de 
serlo necesariamente en la C a ja  del 
Municipio o en Ja S-ucursal de la Ge
neral de Depósitos de esta provincia.

(En el plazo de ocho días, siguientes 
al de la constitución de la fianza de
finitiva se ¡procederá a otoi gar escritu
ra pública-dd contrato, que st, en ten*, 
derá celebrado a rie?gp y ventura del 
contratista.

Las obras* deberán dar comienzo c-n 
<.1 p.azo máximo de quince días si- 
gu.cntes al en que se firme la escritura, 
las que serán cuiitinuaoas normalmente 
hasta su completa term inaron, que de
berá realizarse en plazo de sei- meses,

. con entera sujeción al proyecto, plie
gos de condiciones o instrucciones del 
Arquitecto Director.

La cantidad en que quede rematada 
la ob ra ‘ será abonada al contratista por 
mensualidades, dee-contándos*- en cada 
certificación valorada la cantidad pro
porcional a ia baja de la subasta si 
ia hubiere.

* Para concurrir a la subasta o n > re
presentación d* otra persona o entidad 
será precisa la presentación del oportu
no poder notarial, que deberá ser bas- 
tanteado por cualquier Letrado con 
ejercicio . en esta capital.

Lo? gastos d-r formahzación de la es
criturar anuncios y en general los que 
se originen con motivo de la subasta 
o subastas, si alguna quedase desier
ta por taita de Imitadores, honorarios 
y dictas por dilección de obra, replan
teo general o parcial, etc., serán de 
cuenta cR 1 adjudicatario.  ̂ /

El proyecto y pliego? de condiciones 
se hallarán de manifiesto en el Negó, 
ciado correspondiente de la Secretaria 
municipal, durante horas de oficina, 
hasta el memento de Ja subasta.

En lo <no previsto en este anuncio se 
estará a lo dispuesto en el vigente R e 
glamento de contratación municipal, de 

*2 de julio de 1924. ~ # > .
Los litigios que pudieran originarse 

por razón de este contrato se tramita
rán y resolverán por las Autoridades, 
Corporaciones V Tribunales de esta ciu
dad.

Las proposiciones, extendidas en pa
pel timbrado del Estado de la , cla.^e 
sexta {4,50 pesetas), se ajustarán es
trictamente al siguiente

M odulo  p e  pro po sició n

Don ............ . vecino de con
domicilio én la cplle de  ......., se com
promete a ejecutar, de su cuenta y ries
go, las obras* de pavimentación y urba
nización de /las calle? de San Agustín, 
Trinidad, .Yakkláguila, Victoria, .C ova. 
rrubias, .Doctor Velasco, hasta . empal
i a r  con la ¡par-te adoquinada enfrente

del Hospital de la Misericordia, y pla
zas de la Trinidad y Cuatro de Agosto, 
ár la ciudad de Segovia, cuyas obras 
fueron anunciadas en el B O L E T IN
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  num.  .......*
correspondiente al día .......   de ............
del presente año por la cantidad d*3
  (en letra) pesetas, con entera
<ujerión a los planos, Memoria, presu
puesto, pliegos de condiciones e ins
trucciones del Arquitecto Director, de 
todo lo cual encuentra perfectamente 
enterado.

(Fecha y firma del proponente.)
Segovia, 29 de enero de 1948,~  E l A L  

cal de, César Zubiaur.
14 S -O .

AYUNTAMIENTO DE BENAVENTE
Subasta de obras de construcción de un 

Grupo Escolar

E n  virtud de lo acordado por ia Co
misión Gestora de c^te Ayuntam iento, en 

sesión de 27 d*? enero de 1948, se anun
cia la subasta de las obras de cons
trucción dt un grupo escolar de seis 
secciones en un solar de ia calle de la 
Sinoga, de esta ciudad, con sujeción 
al proyecto formulado por el Arquitecto 
don Jesús Carrasco Muñoz en febrero 
de 194Ó, y presupuesto reformado por 
el mismo en agosto de 1947, en la si
guiente form a: *

A) La  adjudicación provisional so 
hará a las doce dr la mañana del sl-1 
guiente día hábil, una vez transcurrí- 
do-s los veinte, hábiles también, de la 
publicación del anuncio de subasta en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO. verificándose en el salón de actos 
de la C a sa v Consistorial, hallándose 
constituida la mesa por el señor A lcaL  
de o Teniente en quien deEgue, y I09 
miembros de las Comisiones Informa-* 
tiva de Policía Urbana y de H acEnda. 
Dará fe el señor Notario público de esta 
ciudad.

B) El tipo de subasta es el de se~ 
tecRr.tas * nueve niíd seiscienta-s treinta 
y nueve pesetas con cincuenta y nuevo 
céntimos 47oq-b3q*59)» estando incluida 
en esta cantidad el pago de honorarios 
por dirección.

C) 1 .as proposiciones -?e redactarán 
con arreglo al niodelo oficial que al f i 
nal se inserta, y se presentarán en la 
Secretaría del Ay un t amienta* duran te las 
horas hábij£>s de oficina hasta las doce 
de la mañana del día anterior al de la 
apertura de pliegos. Se  extenderán en 
papel de timbre del (Estado de la clase 
sexta, reintegrándose además cop sello 
municipal de una peseta.

En este acto de la entrega se cum
plirán las formalidades prevenidas en 
el artículo 15 del Reglamento de* C^rt- 
tratarión. ^

D) (EL depósito provisional será de 
catorce mil ciento noventa y dos pese
tas con r e t e n t a  y nueve céntimos- 
(14.192,79), pudiendo constituirse' en la 
forma que determina el artículo 1 1  del 
Reglamento de Contratación.

E) QLa fianza definitiva será de vein
tiocho mil trescientas ochenta y cinco 
pesetas con cuarenta y ocho céntimos 
(28.385,48), constituyéndose en la pro
pia forma determinada para la fianza 
provisional.

F) L a s  obras se ejecutarán en el 
plpzo determinado, por esp liego  de coa;-
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iliciones facu ltativas (un ano dásele la 
'adjudicación defin itiva), y se abonarán 
por liquidaciones de obra ejecutada, que 
rnensualmente practicará el facu ltativo  
d in cto r  de ios trabajos, aprobándose 
por la Corporación <.-n la primera sesión 
siguiente a su fecha y pagándose den- 
tro d* los ocho d ías siguien tes a  ex» 
presada sesión.

G) Eil bastanteo de poderes d e  quie. 
re s  concurran en representación de otro 
podrá efectuarse por cualquiera de jo s ’ 
Letrados con ejercicio en esta ciudad.

H) L os pliegos de condiciones fa
cu ltativas y económ icas, el proyecto y, 
e n ‘ general, cuanto fi- refiere a 'e s ta  su
basta, estará de m anifiesto en la Secre
taría de la Corporación, hf-sta el mo
mento mismo dr term inar el período de 
presentación de ^proposiciones.

i) A los efectos del artículo 26 del 
Reglam ento de Contratación M unicipal, 
se concede un plazo de cinco d ías para 
presentación de redam aciones, contados 
desde la publicación de este anuncio.

J) Para cuanto se relacione con la 
subasta y no esté previsto en los plie
gos de condiciones, se atendrán am bas 

, partes al Reglam ento de Contratación 
' Municipal de 2 de junio de 1924.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D . . . . f vecino de enterado de las 
condiciones d* la subasta para Ja cons
trucción de un grup o escolar en 1a calle 
de la S inoga, de esta ciudad de Bena- 
vente, rovo  enuncio se» publicó en el 
B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
número correspondiente .a l día ... 
de ... d e  194 ..., conform e a un todo 
con las .m ism as, se com prom ete a la 
ejecución de dichas obras en la cnntL 
dad de ... ptas. (se pondrá en letra 
y núm ero, sin enmienda ni raspadu ra, 
ía ca n tid a d  ofrecida).

(Firm a del proponente).

R e a v e n te , 28 de enero de Í94S. —  El 
Alcalde, Antonio Conde.

252-0.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

 f

BANCO ESPAÑOL DE CRED ITO

Sucursal de V illa lón

H abiendo sufrido extravío en po der del 
'interesado tü resguardo de depósito nú
mero 347, de pesetas nom inales cuatro 
mil, de acciones HidrO^Nitro Española, 
Sociedad Anónima números 79.4*y  a-1 74» 
a nombre de doña M aura González Re- . 
quejo de Vi.llagónicz la Nueva, se hace 
público el extrevío  y se advierte que eT 
que se orea cotí derecho a reclam ar puedo 
hacerlo en el plazo de, un mes a partir 
de. la publicación, de este edicto, pues 
transcurrido d.icho plazo sin reclamación 
v extenderá du-oiicado del m ism o,^que
de tercero este Banco anulará el original 
dando por ello exento do toda responsa- *• 
bilidad

V!Halón de Cantpos a 28 de enero d? 
19^8.

■ K s - P .  J

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

En e] anuncio p ublicado el día 1 º  de 
febi^ro último, referente a la num era
ción de cédulas hipotecarias 4 y 4,50 
por joo,- Serie C ., amortizadas en • el 
sorteo j e  2 de enero div 194b, se han co
metido los errores materiales siguien tes;

C édulas hipotecarias 4,50 c/0, S erie C

D I C E  DF.B'L DFX1R

borroso 70*971 a 80
» 97-501 a 10
» I55-77I á 80
>» 215.971 a 80

Cedidas hipotecarias 4 c/0. de 500 peseTus

borroso 89.701 a 10
» % 90.761 í,v 70
» . 98.301 a JO
» 118.471 a 80

175.66] a 60 j 75.60j a  70

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

M A R V I , S ,  A ,  

Madrid
El C onsejo de esta Sociedad, en uso 

de las facu.tades que le con fiere el ar
tículo séptimo de los estatutos sociales, 
convoca a Junta g e n u a l ordinaria de ac
cionistas, que tendrá lugar en Madrid, 
el día 25 Jel corriente ñ u s  de febrero, 
a las trece horas, en la calle de A lcalá, 
número 16 (Banco de Bilbao).

Tendrán derecho de asistencia, según 
determina el referido artículo séptimo, 
los señores accionistas-poseedores, cuan 
do nu-nos, .de diez acciones, que se ha
yan provisto de la correspondiente tar
jeta de asistencia.

Madrid, (> de febrero de «194S. •'*-FJ* 
Consejero Secretario (ilegible),

6 7 3 — P -  __________________________________

CRED ITO S COM ERC lALES  
MONTOYA/ S, A.

Por acuerdo d e l  Consujo de Adm inis
tracióñ se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas para el día 15 de 
marzo próximo en el dom ic'lio social» 
calle <!e1 Príncipe, núm. 10,- a  las seis 
dte la tarde.

A este respecto se recuerda a los se
ñores accionistas los artículos 21 y 50 de 
los Estatutos sociales.

Madrid, 10 de diciembre de 1947.— El 
Presidente del Consejo de Administración.

674— P.  -

COMPAÑIA ARRENDATARIA D E L  
MONOPOLIO DE PETRO LEO S, S, A. 

Concurso C. A. C. 59

Adquisición de extintores a espuma 
contra incendios

Esta Compañía abre un concurso para 
la adquisición de extin t^ es a espuma 
contra incendios destinados a sus dlstl.IU 
tas dependencias, y podrán tojuaí parte 
en él, por sí o por medio de represen
tantes l^galiTíente autorizados, los fabri
cantes nacionales de los citados mate
riales.

E1 pliego de condiciones y mode’o &y 
proposición relativo a dicho concurro es

tarán de man Ti esto en las oficinas con.* 
fcales de C A M P SA , en Madrid, T o rij » . 
número 9, Sección de Com pras y Alm a
cenes, y en ¡as oficinas de su factoría o 
Barcelona, donde podrán ser examinad*.;* 
pór los interesados todos lo?, días lab o 
rables, de once a doce.

Las ofertas han de ser presentad o? :.\- 
elusivamente en la Centraj de C A M P S A , 
<-a Madrid, Negociado de Recepción de. 
Pliegos, en sobre cerrado y lacrado, con 
o! pm a : «'Concurso para extintores cen
tra incendios», o enviarse p°r correo cer
tificado, debiendo obrar éstas en podo; 
de C A M P E A  antes de finalizar el plazo 
de admisión de ofertas, que termina <-i 
día 5 de marzo, q la> doce horas.

Madrid, 7 de febrero de 1948.— Ei Di
rector general, F . d.r Gregorio*

'>77— p-_______________ -

c o n s t r u c t o r a  n a c i o n a l , s . a .
CONSA 

Por acuerdo del Conse jo  d e  Adm inis
 tración se convoca a Junta general ex
traordinaria a los señores accionistas 
para tratar col cambio Jo denominación 
‘de la Com pañía.

La Junta ’¿e celebrará a las siete de k v  
tarde del día décimo, a partir del si
guiente a la publicación de este anuncio 
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , en el domicilio social, ca lle.d ^  
Núñez Je Balboa, núm .,¿ó.

En caso de no concurrir en primera 
convocatoria las dos terceras partes d<4 
capital desembolsado, la ju n ta  se cele
brará media hora más tarde en segunda 
convocatoria, siempre que concurra a elki 
la mitad de las .acciones representativas 
<H capital desembolsado.

M adrd, 9 de febrero de 1948.*—El Se»» 
ere tari o, Luis Córame García»

Ó70--P.__________

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

M A G I S T R A T U R A S  
D E  T R A B A J O

H u e s c a

Don Valeriano Rodríguez-O lleros y Ro
dríguez, Mag is t r a d o  del T ra b ajo  d e
H uesca y  su provincia.
Por el presente edicto so hace * a b e r: 

O ue en el expediente de juicio númoro 
3*1/1947, seguido por esta M agistratura* 
entre partes, a que se hará referencia, s$ 
ha dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen a sí;

((Sentencia.— En la ciudatf de Iluosca, 
a diecinueve de diciem bre de* m il nove
cientos cuarenta y  siete. ' Vís>to.s por f l 
señor M agistrado de-i T rabajo  <de esta 
ciudad y provincia, don-Valeriano Rodrí
guez-Olleros y Rodríguez, los preceden., 
tos autos núm ero 31/1947, sobre acciden
te <]c trabajo, instados por don Domingo 

González Arriera, m ayor de edad, viudo 
y domiciliado accidentalm ente ©n C a m 
po (H uesca), contra la Com pañía do 
iFlúido Eléctrico, S. A. y Mutua Gene
ral de Seguros, am bas con dom icilio so
cial t n Barcelona, calle/Artchs, 10, y BaL, 
mes, 17-u), respectivam ente, 3;

Resultando..^
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C o n s i d e r a n d o ,  ote'. ;

F a llo : Que d o o -t imando la demanda 
Síitt*i'puesta por don Dom ingo G o n /á lix  j 
A rricca, contra la C o m p a ñ a  de > F-iúido 
■Eléctrico, S. A. y la Mutua (A ñ e ra ! de 
Seguros, sobre accidente de trabajo, 
debo absolver y absuelvo a la* expresa
das entidades demandadas de la deman
da contra ellas deducida por el actor.

Notifícjuese esta sentencia a las p; -  
íes, advirtiéndoles que contra la misma 
pueden interponer recurso de casación 
para ante la Sala de lo Sov ial del I r u  

, banal Suprem o, en término de diez día* 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la notificación.

Asi ipor esta mi sentencia, lo pronun
cio, mando y firmo.

F irm a d o : Valeriano R od ríguez-O lle
ros. Rubicado.

* P ublicación.— lEn el día de su fecha, 
la  sentencia que precede ha sido redac
tada, leída y publicada por el iiu str.s im u  
señor M agistrado del lra b a jo  quG ia 
suscribe, hallándose celebrando audiencia, 
pública. — Doy fe. —F irm a d o : Juan- A. 
Rupérez. Rubricado.

V para que dicho fa ll0 sea publicado 
en ei B O L E T IN  O F K / I A L  D iE L  E S 
T A D O  y sirva do notificación al dem an
dante don Dom ingo González A rrie ra, en 
ignorado paradero, se expide este edicto 
en H u e sca 'a  trointa de enero de mil no - 
veden tos cuarenta y ocho. -El M am -ira 
do, Valeriano Rodríguez-O lleros.— E l Se
cretario, Ju an A. .Kupércz.

2 20— A .  J .

.JU Z G A D O S  DE PRIMERA INS

T A N CIA E INSTRUCCIO N

A LLA RIZ

D on Angel Escudero del C o rral, Juez

de Prim era In sta n cia  del partido de

A ila riz, ‘ '

H ago saber : que en este Juzgado se 
sustancia expediente prom ovido por do- ' 
ña Otolm da Perez Rum bao, de cua-r-tn- 
ta y ocho años de, edad, de estado so.- 
aéra, de proíe-ión industria*, natural de 
Junquera de Am bia, en este partido^ y 
resínente en P iñ e ira  de Arcos, del^G in- 
zo üe, L im ia , ambos en la provincia de 
Orense, que solícita se sustituya su ac
tual nombre con el que figura inscrita 
en el R egistro C iv il de; térnim o^primera
mente apuntado, libro trece, folio ochen
ta y nueve, núm ero ochenta y nueve, 
correspondiente al año de m il ochocien- 
tis noventa y n-ueve, por el de Aurora, 
haciendo constar que al ser confirm ada 
en diecisiete de jun io  ele m il novecientos 
seis, le ha sido impuesto el citado nom 
bre, con el cual es conocida, lo m ism o 
en sus relaciones profesionales que en
tre sus convecinos, dejando de usar el 
de O tolinda.

Por medio del presente se hace saber 
que den'-o del término de tres m eses, 
a contar desde su., p u bicació n, puedan 
presentar su opo$!< ión al exediente, en 
este Juzgado cuantos se crean con de
recho a ello. '

Dado en A ilariz  a veintiséis de d i
ciembre de m il novecientos cuarema y

siete.-—El Juez de Prim era in stan cia, 
Auge! Escudero.— E l Secretario, V iccn- 

j 1c Escudero.

3-3 A. J.

f  VAL E NC I A

Den G il López O id ás, M agistrado, juez 

de Prim era In stan cia núm ero seis de 

esta capital.

Por d  presente sy anuncia la muerte 
sin testar de Mon i Juana t a i»  Baile*, 
ter, ocurrida en esta capital el día siete 
de octubre de *nnl novecientos treinta y 
cinco, asi corno que reclama !a heren
cia el Estado, po\ no existir parientes 
dentro del grado que el Código admite, 
y se llam a, .por seg u n d a'vez, a los que 

. se crean con igual o  mejor derecho pa
ra que com parezcan ante este juzgado 
a reclam arlo, dentro de veinte días 

Pues así lo tengo acordado en el * ex
pediente sobre declaración de heredero^ 
de la expresada doña Juana Carst Ba
llestear, promovido por el señor Abogado 
del E stad o.

D ado en V alencia a quince de enero 
de m i1 novecientos cuarenta y siete. —  
El Juez, G il López O H á s — E l Secreta
rio Ju d iria l, Liberato C h uliá .

231—A. J.

P U E N T E D E U M E

Edicto

E l Juez de P rim era In stan cia  de Pu en. 

tedeurrie,

H ace p ú b lico : Que ante este Juzgado 
se tram ita expediente sobre declaración 
de fallecim iento de Manuel y Dom ingo 
Pregb López, que se ausentaron de su 

dom icilio, parroquia de S.oaserra (C a b a 
ñ a s), hace más d< diez años, no te
niéndose ’ noticia de ellos desde esa 
fecha. •

Puentedeume, a tres de enero de mil 
novecientos cuarenta y ocho.— F i  |uez, 
Fernando R o ld á i.— E l Secretario, Juan 

> Raposo Lam as. _ •

54a—A. J. i.a 11-2-948 .

T I N E O

Don José R odríguez G óm ez, Juez mu

nicipal dt la v ill¿  de T  neo, en funcio

nes del xd& Prim era in sta n cia  de la 

m ism a y su partido.

Por el presente se hace saber que por 
don E sta n islao  Menéndez de Llano, y 
Fernández, vecino de esta villa , se soli
cita la devolución cJe la fianza que como 
Procurador .de este Juzgado tema cons
tituida su padre don F au stin o  Menén- 
dez de L lano y Menéndez, fallecido el 
veintidós de ¡unid de ' m il novecientos 
cuarenta y tres, a fin de que en término 
de seis meses se* puedan form ular contra 
ól Ir s  reclam aciones que se consideren 
pertinentes. (

Dado en T i neo a veintiséis de enero de 
mil novecientos . cuarenta y ocho.— E l 
Juez m un icipal, José R odríguez.— -El Se. 
cretario jud icia l (Ile g ib le).

536-A.'j.

CHANTADA (LU G O )

Don M iguel G arcía de Va)dést J m z  de
Prim era In stan cia accidental de C h a n 
tada (L u g o ).

H a g ó '* a b c r: Que en este Juzgado se 
tram ita e x jjed.cnle, instado por Ram ona 
Ledo G a .c ia , vecina de C icilló n  (Taboa_ 
d a ), sobre declaración de fallecim iento do 
»u esposo, Bom lacio Gómez, sin segun
do apellido), n a tu ia l de Pol (M ontérro- 
so;, el que se ausentó para la R ep úb li
ca de Cuba pasa de veinte años, sin que 
üesdv (m ionccs se 'tengan noticias de su 
paradero.

El presente se publica a los efectos de] 
art.culo 2.042, ^n relación con 2.038, 
de la Ley d e E n ju iciam ie nto  C iv il.

Dado en Chantada a once de diciem 
bre' de mil novecientos cuarenta y siete.' 
E ’ Juez, M iguel ( ja rc ia  de V aldés,— E l 
Secretario,. M anuel Diéguez,

6.625— A. J . y 2.a 11-2-94S

JUZGADOS MUNICIPALES

M ADRID

Edicto

E l . señor '¿Ion M anuel D ía z -B e rrio  y  
Cava, Ju z m uuicijjal prop etaru del 
Ju zgad o núm ero *»ete de <'sl)a «vapital, 
•silo en la calle  de a M agdalena, num e
ro  veinte, en provid ncia del d ía de hoy 
y en cumplj.mier.o de órdenes de Ira Su
p e rio rid a d , ha ac-oie.Vado dec l.ra r inútil 
•e ins¡' rvibl-es, a* efectos de ¿u d estruc
ció n, los expedientes de ju ic io  de fa ltas 
tram itad os en este Juzgado durante os 
añ os m il noveeii ntos cuarenlr. y tres ñ 

, mil novecientos cuarenta y cincv,, am bos 
in clu sive , y los ju ic io s  de ca í actor c iv il 
de los años mil ly n e cie n to s diez a m il 
nov'* cientos treinta y uno, ambos inclu 
sive, *5» q u e  se hátfe público pana gene
rad conocim iento y pana que las perso
nas que tengan qu- v e rifica r alg un a re
clam ación , lt> efectúen en el plazo de 
diez d ías, a con tar desde la p u b licació n  
d- esto edicto; ha jo apern b im um to de 
que si no .0 verifican dentro d? dicho 
plazo, los pararán los perjuicios consi
guientes.

Y para su inserción en el B O L E T ’ N 
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , »  expide el 
presente .^n M adrid a siete de aebrero 
de m il ru m e n  ntos cu arenta y ocho.—  
El Juez, M anuel D ia z -B e rrio .— E l S no te
tarlo  i le g ib le ) ,

&/J—A. J.

E D I C T O S

Juzgados Civiles

• 123
U n tal T om ás «el B ru to » ; otro cono

cido por «el Relojero», y otro que le 
acompañaba vistiendo de Nazareno, cu
yas d<más circu n sta n cia s se ignoran,- 
(om parecerán en térfnino de diez días 
ante el Juzgado dv Instrucción de C o l
menar V iejo con e1 fin de recibirles de
claración en sum ario que se tranuta en 

ti ndsrnq b a j o V  núm ero 291 de 1947, 
por hurto de caballerías,;a E m ilio  Sanz 
Cabrero y otros.

Dado en C olm enar Vtejo a 22 de no
viembre de 1947. —  E l Juez (ilegible).—  
E l Secretario (Legible), * . .

*0 .394.


